
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso:            EJECUTIVO 
Radicado:        110014003016 2022 00072 00 
Demandante. BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  GO GROUP COLOMBIA S.A.S. Y OTRO.   

 
                             Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 
ORDENAR entregar a la sociedad GO GROUP COLOMBIA S.A.S., los 
dineros obrantes para este proceso y a órdenes de este Juzgado2, con base en 
lo dispuesto en el auto del 27 de febrero de 20233. Ofíciese. 
 
De ser necesario ofíciese previamente al Banco Agrario para que aclare la 
identificación de la sociedad demandada que aparece reportado en la 
plataforma de depósitos judiciales.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
1 Dto pdf 41 exp dig.  
2 Dto pdf 40 Ibídem. 
3 Dto pdf 29 Ib. 
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